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Ovrtagena.~Ví\ mes, 2 pesetas; tres meses, 6 id.-Pxorinclas, 
•*o,' trps mesM, ir2ó id.—I,a siiscrición eni|)p/.:irá á contarse uegdt! 

Números sueltos 15 céntimos 

ire» meses, 7'5Ü id —Extnn-
I.' V 16 de cada mes. 

LAS SUSCRICIONMS Y ANUNCIOS SE RECIBEN EXCLUSIVAMENTE EN LA REDACCIÓN T ADMINISTRACIÓN, MA YOR 24. P 

El pago será sieiapre adñlant;í<lo y en metálico ó letras de fácil cobro.—Corresponsales en París 
E. A. Lorette, rué Cmmartiii, 6. Mr. J. Jones FaubourgMontmartre, 31, v en Londres, Fie«l Stret,' 
Mr. n. 166.—Aiiiiinistrador, J). Emilio Garrido López. 

íall9Gió el'diaiS-del presente mes álas 8y ii2 de la mañana. 

R. li P. 
Todas las misas que se celebren |el viernes 11 del corriente desde las | 

8 hasta las Í2, en el altar maypr de 14 iglesia del Sapto Hospital de Cari

dad, serán aplicadas por el alma del finado. 

El alumbrado y vela al Santísimo Sacramento, como también los 

ejercicios de la tarde, tendrán la misiva aplicación. 

Su viuda é hijos y demás parientes, suplican á sus amigos, le ten-

g^^ presente en* sus oraciones. 

C O M O S I E M P R E . 

J^fefie qiie España es una nación pre-
á«8Í]c»a4a $ qHe ni»|;án e^tranjíri la co-
"Oî ca, ó por mejor decir, á que no quiera 
cono^í^rla, 

Nd se éiplica de otro niodo la s<!rie de 
''*^Xa(;iiti)d«« que los extranjeros coineten 
^«^dio, traiao de referii- los sucesos que 
•'̂ ec^O isn nuestra nacióu ó de describir 
'®* lipM y costumbrreu de la misma. 

Ifos franceses, sobre todo, se pintan so-
'os^ra decir cuando hablan de i)spaña, 
'os mayores desalióos y para hacer las más 
*'ttipehdtó inveirciones. 

Ss una cosa de lodos sabida que, para 
l̂los, en España no hay ra&s que toreros, 

chulos y majas, que las damas más enco-
Peladas llevan la navaja en ía liga y que 
'Os hombres m&h graves se dan cuatro pa-
la^tas cuando llega. I» occisión. 

^^Mf> pj^ftmm #oneda con jentt; 
*« la «li^¡óflj«winá y asíuesutla que con 
estar tan cerca se nos conoce en ella con 
•'»»ta exactitud coíno si estuviéramos en 
China. 

Estas consideraciones^ que nada tienen 
oe nuevas pero que son muy valederas, nos 
lasba sugerido la lectura de la «Revista de 
higiene y policía sanitaríj» que se publica 

Om ekíttóo,4ís ,'La epidemia cclérica 
en Españ»»^ptibtlts4 m sú úfiimo «úme-
ro, un aflí'^ulo'qub «imna prueba más de 
10 que llevamos dicho. 

Véase la clase: 
Después de dar algunos detalles sobre la 

sparicióo de casos sospechosos en Puebla 
de Rn|al^ ¿ice: 

cDtíifgracíádamenle la pro0laxis aníico-
lérica; está en España cu un estado bastan-
'® •'Uiíííñdntario y consiste getieralmen. 
'e en uoá serie de medidas incoheren
tes,» 

Podiá ser, peroel casfl es que hasfa aho
ra no hemos vistp en los demás paises la 
adopción de ninguna medida tan luminosa 
que resuelva el problema. 

Y el caso es que la misma citada revista 
que llama medidas incoberenies á los 
acrtidonamientos y desinfecciones, aplaude 
sin reservas las disposiciones de su gobier
no, que se reducen sencillamente, á or
denar en la frontera francesa el mismo 
sistema de acordonamiento y desinfec
ción que en España el que llaman inco
herente. 

Indudablemente esto resulta de m4y 
difícil aplica ion. 

Pero en donde se revela en toda su ple
nitud la imaginación francesa, tan fo^sa 
de suyo, donde se ve palpablemente lo 
bien iníor-mados que siempre están los 
ranceses cuando hablan de España es en 
estas líneas: 

«Los habitantes de algunos lugares, 
adelaniáiidí)se á I«s medidas admini-strati-
ves formando coidónus síinftarios, fuiil^n 
mano • 

Siseñor, sí; yá todo el que se arrima 
con aspecto sospüclioso ¡puml ¡boca aba-
ioí . 

Por eso aconsejamos que no se acerque 
por esos puntos, al que ha suministrado 
tafl preciosos datos á la «Revista de bi • 
giene.» 

Porque ese individuo es un caso sospe-
ciioso. 

De tonleî ia. 
Que es una enfetmedad peor que el có

lera, 
Y todas las medidas profilácticas son 

pocas p ra combatirla 
En suma que habló de España un fran

cés y desbarró; 
Como siempre 

CORREO MSESORAS. 

El «Qrand-Prix» de París DO es nás que 

-u» preiexlo, y más que dejos caballos vence-
• dores se ocupan las señorasi en lucir un lindo 
traje. 

Los modistos de f;ima y las más hábiles 
modistiis se loriaran para discurrir trajes, 
sombreros, sombrillas, elr. 
M üii-periódico pmisien hace la descripción 
de algunos que se lucieron en las úllimas ca
rreras. 

Trajes v i s tos en L o n g c h a m p s 
Miidame Cartiul lucía un lico vestido de 

seda veide ngua, con plastrón de encajes 
biancus. 

Pieiicsa cappla,diadema verde agua,ador
nada de florecillas de los tonos del traje, 
sunibiilla de encaje bL-uca; La reina madie 
(te España, traje de piel; de seda eléctrica, 
gu.'irnecidü de punto de Bruja.s capota de pa
ja calada con rinias de terciopelo azul eléi-
trico; pluma» del mismo colur y bridas de 
lerciwpelo. 

Sombrilla de seda del coluf del traje coa 
encaje de Brujas. 

La condesa de Pourtale.«i: falda de popeli
na de seda color paj<i, anchos.picos calados 
eñ el bajo, chaquela de faya negra bordada 
y abierta sobre un cuerpo cruzado estilo Im
perio. 

Capota calada con barretes de crin blanca 
bordada de azabaches negros. Una corona 
de plumitas la adornan alrededor bridas 
blancas y sobre el pelo por detrás en grupo 
de plumas . formando esprit; sombrilla; de 
moaré color paja con encaje de than-

• Ülly. 
La marquesa de Yersini I raje de tafetán 

malva rayado oon eniredoses de chaniilly. 
Sombrero Mirabeau (bajo por delante y le
vantado sobre el moño) de crin calada, con 
flores de «glycines» y mariposas de chantilly; 
sonibfilla de moaré malva con encaje de chan-
tiliy. 

Se ha observado que el malva y rosa do
minaban, así como el blanco y amarillo.. 

Jlluchas muselinas de seda y organdies 
de fpfido blanco sembrados de fiorecillas, 
formando graciosas faldas con volantes en 
el bajo puestas sobre visos de seda ('e co
lore». 

Muchos vestidos abrochados en. el cos
tado con el plastrón cubierto de guipu-
res de lazos y de bordados; pero el bordado 
deja su plaza á los encajes y las pasamane
rías-

P re se rva t ivo c o n t r a el cólera 
En un colega publica un doctor la siguien -

te receta contra el cólera; 
«Tomad una taza diaria de infusión azuca

rada de manzanilla, con un polvito de bicar
bonato da^osa^ y respondo de vuestra inmu
nidad pard el cólera. 

El citado polvito de bicarbonato será lo 
que cojáis con las puntas del pulgar y el in-

Y nada temáis, porque el cólera consis
te tan sólo en ¡a acidez de la sangre, por 
Éiltar en ella ácido carbónico. R ¡os del con
tagio y de los microbios.. es lo que djbeis 
hacer. 

Cumplo con esto con un <leber humanitario 
y queda mi conciencia tranquiln.Jifa veis que 
nada os pido, nada os quiero.^(pS roe Creiŝ  
¿qué culpa tengo yo? ' 

Hace más de treinta años que predicóte 
wisnao, y nadie :me ct'ee.jni médicos n^pro* 
fanos. y sin embargo, hénsislidoáceuienai» 
i'i8 de coléricos y jamás «e fiW 4» mueiio ni 
uno.» 

La vcrd^^^a que el remedia es bar,!4o, 
sencillo j poco *(^estó y vale la pena de 
practicarlo. , 

Receta de la semana 
Callos de vaca y ternera, mondongo.—Des-

I)ués de bien limpios y lavados con dos ó tres 
agua.«!, se escurren y se dejan en adobo, cém-
pueslo de vinagra, limón, suH üM-íamo de 
laurel durante un par de horas, y luego se 
saean y escurre. 

Córtense en pedazos y pónganse á cocer 
con sal, chorizo cortado en rueda», tonyUlb 
y peregil picudo; cuando estén casi cocidos 
se hace una salsa con miga de pan tostado, 
ajos, tocino, especias y pimentón; se acaban 
de cocer en ella, revolviéndolo bien, y sesif' 
ven. 

Picciola. 

Uariebaííeí. 
ERRORES JUDICIALES 

Rosal ía Ooize 
El error judicial de que ha sido víctima el 

infortunado Burras, ha dado lugar á que' va
rios periódidicos franceses evoquen ahoi'á' 'W 
recuardo de otros casos análogos que en re
pelidas ocasiones han conmovido profunda
mente la opinión publica y seHido dé áî gu-
menio incontestable contra los deS;iciertoS tíé 
la justicia. 

Citaremos algunos de ellos, empezando por 
el caso ocurrido hace treinta años con' Utia 
mujer llamada Doize, condenada en 1861 á 
trabajos forzados á perpetuidad, por lleíiló 
de parricidio. • -• 

De las diligencias resultaba que vari'us ve
ces la tal mujer había amenazadcdc iti'uferie 
á su pudrifi • -̂  •'•' - >• <'A-v>.,íff |'~, 

Despu^ de haber protestado durante> mu
cho tiempo de su inocencia, acabó poi-icon-
íesarse culpable, afirmando que su tnari(to, 
procesado también, no era su cómplice;' 

Poco después de proferida la sentencia, 
dos hombres, detenidos por otros críntóaits, 
fueron reconocidos como culpables del atesi-
nato. 

Demostróse que no habían conocido j^más 
á la hija de la víctima, y que hasta ignpfsha 
la condena de que había sido oléelo, IU)sâ a 
Doize. 

El Tribunal Supremo, en vista dedos, sen
tencias, las casó como inconiciliables y«t 
asunto pasó al tribunal de <assî s> de. la 
Somme. 

Los nuevos debates ilustraron el asunto. 
Rosalía Doize, casada con un tal (3-indín, 

desconocía la lengua franceaa y no h¡ui)lal|a 
más que el flamenco de las cercanías de fía-
zebrouck. 

Sus antecedentes eran de tal naturaleza, 
que cuando Doize, el padre, fue encontrado 
asesinado en su cama, la autoridad prendió 
inmediatamente á Rosalía. 

A fin de hacerla confesar el crimen, el juez 
de ínsti'uecióu de Hazebrouck 1» Jlizo ence
rrar en un estrecho calabozo. -

Aquella mujer, de carácter irascible, llegó 
á la desesperación. 

Se le púsola camisa de fuerza, sin que se. 
obtuviera la declaración que el juez quería 
arrancarle á toda costa. ' ' 

Rosalía deseaba salir y respirar el aire 
libre, y cuaî do revelaba su deseo, se !a< coa-
testaba: i .) 

r-Decidla verdad y,saldréis 41» catUei. 
A los pocos días notó Doize que' e$ia|)»# 

cint», y temiendo por la vidaide su ih'^h lo 
confesó todo, con objeto,'de poéenabaí^o^r 

.lü.«atjibozo. „ (f 7 5f 
Entonce seJaipeiraiiió lalln'dos wcces por 

¡ ,Al.|(̂ î fl,̂ e,w fnfî  fitó condenada,, mene-
ciendo del Jurado que se le tuvieran eai^en-
la víiriiíS eireunsliíBeiasiüleriuanles'. • t <T 

,Toii^ esloíidalós-faerom revelados w Iw 
sesiones celebradas en Noviembre de 1865? 
por el tribunal de la Somme. 


